
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE P.J. PROY. DE LEY AUTORIZANDO LA DISPOSI-

CIÓN DE FONDOS CREADO POR LEY PCIAL. 616, POR EL MONTO DE 

PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

($2.450.000) PARA LA ADQUISICIÓN Y/O REFACCIÓN Y/O LOCACIÓN 

DEL RECINTO DE SESIONES. 

EXTRACTO 

2007 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 323 

           03/12/07  Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

             2 

    

 

 


